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Panamá. l0 dc l'ebrero dc 2021
Nota C-020-23

Master
Oriel O. Ortega B.
Director General del
Servicio Nacional de Fronteras
Ciudad.

Rel': I{econocimicnto del
públicos.

pago de tiempo dc <lescanso a scrvitlores

Señor Director General:

En atención a la función constitucional contenida cn el numeral 5 del artículo 220 y la
dispuesta en el numeral I del artículo 6 de la Ley N"38 de 3l de julio de 2000 "Que

aprueba el Estatuto Orgánico de la ProcuradurÍa de la Administración" regula el

Procedimiento Administrativo Genelal y dicta disposiciones especiales", conlbrme al cual

corresponde a esta Procuraduría. servir de consejcra jurídica a los servidores públicos

administrativos, damos respuesta a su nota SNF/DG/143-22 de 26 de e¡ero de 2022,
recibida en este Despacho el 30 de enero de 2023, a través de la cual, elevó una consulta

relacionada con el reconocimiento del tiempo de descanso, a una funcionaria que fue

desvinculada y posteriormente reintegrada a la institución. Veamos:

I. Lo que se consulta

"Lu tt»tsulla va deslittada a estublrcer, si un .funr:iutario
recicntenrcnte rehtepyado, la cuul (sic) agotó sus vaca(iones unles
de scr desvinculada cle lu institucióu, le ¿s viable el reconocintiento
del tiempo de descanso, cotnputado desde su desvinculación hasta
su reintegro, independientemente de lus gestiones que adelunle la
instilución pora que uno vez exisla el recurso presupueslario se

honren económicamenle las nismus." (Lo resaltado es del
consultante)

IL Cliterio de la Procurad uría de la Adn.rinistlación.

Iln atenciórl a lo consuhado, respeclo al reconocimiento del tiempo de descanso de un

funcionario destituido y reintegrado por ordcn judicial, estc Procuraduría compartc el
criterio legal señalado por el Servicio Nacional de lrronteras. al indicar q\e: "pura (lue o
un funcionorio le usisla el derec'ho a descunso, se cleben ctrmplir pret,iamenle con ciarlos
requisitos. enlre lo:i cuoles hemos resalloclo llo fecho de inicio de laboresl ¡' el t'úlculo de

las nris»ns [treinto dí¡ts calendorios por codu t¡nce nteses continuos de troboioJ, dicho lo
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anterior y al entror a revisar la situación particular de la funcionaria, obserr)amos que la
misma, recientemenÍe fue reintegrada, es decir acaba de iniciar sus labores, como
consecuencia de un reintegro, por lo que no cuenla con el tiempo suficiente para calcular
las vacaciones".

Lo anterior lo sustentamos sobre la base de los artículos 75 y 96 de la Ley de Carrera
Administratival y artículo 796 del Código Administrativo, los cuales señalan entre otras
cosas. que para que se dé el reconocimiento de ciertos derechos subjetivos como lo son las
vacaciones, se debe cumplir con ciertos requisitos que señala la norma, entre los que se
destaca la prestación de servicios continuos por parte de aquel servidor público que reclama
este derecho; es decir, que es imprescindible que el trabajador haya laborado de manera
efectiva y evidente para poder así que la institución pueda computar el tiempo efectivamente
trabajado.

Por lo anterior y dando respuesta a su interrogante sobre el reconocimiento de tiempo de
descanso / vacaciones y otros derechos subjetivos, esta Procuraduría es de la opinión que los
servidores públicos que han sido destituidos y posteriormente reintegrados, no le
corres DOn de el com uto del término ue comprende desde su desvinculación hasta suD o

reintesro oara los efectos del cálculo de tiem de descanso, vacaciones y/o pago de décimo
tercer mes; ya que, no se prestó efectivamente el servicio durante ese período, en
consecuencia, no se generó el derecho.

En ese mismo orden de ideas, debemos señalar que este Despacho, ha emitido este criterio
en diversas ocasiones, con respecto al cómputo de las vacaciones proporcionales a servidores
públicos; pago de décimo tercer mes entre otros derechos, por lo cual se recomienda la
lectura de las Consultas cuyo número de notas son las siguientes: C-064-20, C-201-21, C-
202-21, C- 1 05 -22 y C- I 64-222.

IIl. Nuestro criterio lesal Io sustentamos en los siguientes términos:

El Servicio Nacional de Fronteras, fue creado mediante Decreto Ley N.'8 de 20 de agosto
de 2008, como institución policial especializada en el ámbito fronterizo, adscrita al
Ministerio de Gobiemo y Justicial.

r Decreto Ejecutivo N.'696 de viemes 28 de diciembre de 2018 "que adopta el Texro Único de la Ley 9 de
1994, que establece y regula la Canera Administratjva, modificado por la Ley 23 de 2017" publicado en la
Gacela Oficial N.'28729 de I I de marzo de 2019.
2 http://vocc.procuraduri a-admon.gob.pa,/busqueda-avanzada
3 Mediante Ley I 5 de l4 de abril de 20 t 0, se creó el Ministerio de Seguridad Pública, quedando adscrito a dicho
minisrerio el Servicio Nacional de Frontera- en atención a su artículo I 1.

De manera que el sueldo. salario o retribución. vacaciones. tiempo de descanso y décimo
tercer mes. únicamente se adquieren como consecuencia del tiempo efectivamente laborado
por el servidor público.

A. Normativa aplicable a los servidores públicos nojuramentados del Servicio Nacional de
Fronteras.
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Con cl Dccreto Eiecr"rtivo No. 103 de 13 de mayo de 2009. se reglamentó el Decreto Ley
No. 8 de 2008, el cual dispuso en su articulo 37 lo siguiente:

",4rticulo 37. Los miembros del Servicio Nacional Policial, en stt

culilal de servidores públicos, se clasifican en pgI§9u-sl
tado y no iuran¡en¡ado

El personol jurantentodo estord conslituido por los servidore.s que

ingg'esen a frsvés de escuelas o academias de fornrución policial,
org«nizadas o reconocidas por el Organo Ejeculi\to. Esle per.sonal
se rcgirú por el Decrekt Ley 8 de 20 tle agosto de 2008 v por esle

Reglcunento.

Carrera Adntinistrulivu, y el Códiso Adminislratit o- " (Lo
subrayado es nueslro)

De lo anterior sc colige qr"re. el personal no .iuramentado del Servicio Nacional de

Frontcras. está regulado por la Ley dc Carrera Administratival, en consecuencia.
compartimos el crilerio esbozado en su consulta al hacer referencia a la citada norma como
la aplicable al caso en comento.

B. Paco de vacaciol'rcs y décimo tercer mes y salarios deiados de percibil a servidores
pirb licos. en alcnción a la l,ev de Carrcra Administrativa

Respecto del concepto de vacaciones, podemos señalar que es aquel descanso remunerado
que se da como consecuencia directa de la prestación de servicios por I I meses continuos
(periodo durante el cual el servidor público ha de eslar realizando o ejeculando lcts

labores, tareas o funciones que su cargo demando); es decir que debe exislir la prestación

del servicio de manera continua para que el estado pueda reconocerle al servidor público
este derecho adquirido5.

tste Despacho ha sido rccurrente respecto al critcrio que los derechos adquü"ido.s quedan
incorporados "ul patrimonio de su litular por huberse ctrmplido los pre.supueslos de hecho
necesarios, según le.y vieenle, para darle naci¡niento: pur oposición u lus 'simples

expeclotivas', 'mcras posibilidades' cle que el tlerecho nazcao". Así. por ejemplo son
derechos adquiridos los salarios, décimo tercer mes, primus de antigüedad, disJiute de

¡ Dccrcto E_Fcutivo N o696 de viemcs 28 de dicienlbrc dc 2018 'que adopl¡ cl Tcxro llnico de la Lcy 9 dc 1994. qoe eslablece y rcgula la

Carrcra Ad¡rinistrativa. rnodilic¡do por la Lsy 23 de 20l7 pub[cado cn la Gaccta Oficial N "28729 dc ] I de mar¿o de 2019
' Dicc¡o¡alo de la Rcal Aaadcrrria de la Lcngua Espa¡'rol¡ Derecho incorporado al palrimo¡io de un sujclo como consecuencra de la
aphcación de previsiones esldblccidas ell las leyes"
" Dicciorarlo de Ciencias.l$ridicas Poliricas y Sociales. ob. cit p. 132 OSSORIO. Ldi«rrial Hcliasla S.R l- ISuenos Aires. Argeñtirr¡.
t978

El oersonal no jurunentado estará constilu¡do por los servidores
públicos que no ejercen funcir.tnes policioles y cuycts acÍu.tciones se

limiturán, única y exclusivomenle, a fines adninislrativos y
técnicos, con la idoneidad necesaria paru los cuales Jueron
nombrarlr.ts. Este personal estará re gulg4.a-p9!-!gJ9t-9 41 199!-
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vacocíones, bonificaciones, etc., cuando se cumplan con los presupueslos eslablecidos por
Lry' ".
En ese mismo orden de ideas, el artículo 95 de la Ley de Carrera Administrativa señala
que:

"Articulo 95. I'odo servidor oúblicLlgldri Jlcrllh9
descan:;o tutual rcmtme rado. lil descanso :se culcular¿i a
razón de treinta dicts Dor coda once ntescs co11 nuo.s de

trabaio, o a razón de un díct ttor cada once días de trabaio
efectivamen¡e servido, sepún correspondct

Con base al programa de vacaciones acordado, es

obligatorio para los servidores públicos con recursos
huntaruss a su cargo autorizor las vacuciones del personal; y
paro lot servidores públicos en general, lomar sus

respecl¡vos vacacione.s. " (Lo subrayado es nuestro)

Respecto a las vacaciones, deslacamos cualro aspectos

1. Las vacaciones se reconocen una vez adquirido ese derecho;
2. Se computan a partir del primer dÍa hábil de inicio de labores, por cada once (11)

rneses continLlos. tiene dcrecho a treinta (30) días de descanso remunerados o

proporcional a un (l) día por cacla once (l l) días de trabajo efcctivamenle scrvido.
3. Para el reconocimiento y pago de vacaciones, complltará el tiempo de servicio

prestado en el Ministerio de Seguridad Pública (Servicio Nacional de Frontera) y en
cualquier otra dependencia oficial del Estado, siempre que haya continuidad del
servicio entre ambas.

4. Existe una constante, y es que, para que exista un reconocimiento de vacaciones, el
servidor público debe haber prestado el servicio de manera continua; en
consecucncia, aquel puede generar cl dcrecho.

Adicionalmer.rte. el artÍculo 271) de la Ley No.336 de 14 de noviembrc dc 2022. "Qt1e dicta
el Presupucsto General clel Estado para la vigencia fiscal 2023'', disponc:

*AR'llCULO 279. Pago de vacaciones. Solo se pagarán las

vacaciones a funcionares activos cuando se lraga uso del tiempo, y a
los exlL¡ncionarios, con cargo a c¡éditos reconocidos, cuando la
panida esté consignada en el prcsupueslo de la respectiva
institución. l,a entidad se responsabiliza de corsigrar cn el
pfesupucsto las cifras rec¡ueridas pala atender este pago.

Como puede obscrvarse, la norma que expone los parámetros generales para que sea

procedente el pago de vacaciones, eslablece también excepciones concretas.

'Cli.Nota-009-18dc6det¡brerodc2018.NotaC-123-20de12denovicmbrcde2020)NolaC-|05-22dcIdejuliode2022
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En cuanto al déciuro lercer mes, la I-ey No.52 dc 16 de mayo de I974. modilicada por la
t.ey No.133 de 3l de cliciembre dc 2013, dispone lo siguiente:

",1 R',ri(' u t-o P Rt MtiR). I 1¿a e.\ente dt'to lus entidadcs tiblicus
n a sus sen'idores tiblit'os nta bonificctción cspecial como nt

derecho adicionc que se denotninurá Décinru Tercer Mes v consislirá en

tun clía de sueldo por caclu doce díus o fi'acción de díu de tabaio

ARTICULO I'ERCERO; No se considerorá cotno sueldo, pora los efectos
rle e.stu Le1.', las swnas percibidas por trabujo.s rectlizudos en horas extrus,
gttslos de re1»e sen f ut it) n, diet(ls, viáticos t- cualesquicr olnt
rc t nL,rac¡ón e.rlruordinuriu. Puru los ntisntos cléctOs terulrán cl

r cl¿ Llías tr«buiutk» uqucllos en que el servitk»' ptiblit'o hultt
laborado de nrunera elécliva v. ode llL' lh¡s en rttte hata hecho uso

de vacaciones. licencia por sravidez. licenciu por razón de riespo
prolesk»tul o licencia oor enjtrntedod. " (Lo subrayado es ruestro)

En consecuencia, aquellos scrvidores públicos destituidos y luego reintegrados, no les
corresponde recibir esta bonificación. puesto que no han laborado de manera el'ectiva ni se

encuentran descrilos en Ia excepción establecida en la Ley de Carrera Administrativa y la
Ley No. 53 de 1974:' por consiguiente, lo que da derecho al trabajador/servidor público al
reconocimiento dc vacaciones, décimo lercer mes LI otro derecho laboral subjctivo, no es

simplemente su designación en cl cargo. sino la prestación de sus fnncioncs en las

condiciones indicadas en las normas antes citadas.

[,a Corle Suprerna de Justicia, ha sostenido este planteamiento respecto a la nccesidad de
una efectiva preslación del servicio por pafie del servidor público, para poder generar así

los derechos subjetivos como lo son: vacacionesE, décimo lercer mes, prima de
antigüedade, enlre otros.

* S€ntcncia d€ I de dicaembre de 2021- Demanda Cor¡tencioso Administraliva dc Plcna Jurisd¡cc¡ón Jun(a dc Rclac¡oncs l-aborales de la
Auloridad dcl Canal dc Par¡má c Caja de Seguro Social
' Sentcncia dc 2¡ {.h novrernhre de 2021. Dcmánda Cortcncioso .,\dmirristrativa de Plcna Jurisdicción A.E D.D c Uni\ersidad de

De lo anterior se colige que, el décimo tercer mes es una bonificación que rcciben los
servidores pÍrblicos, como un derecho adicional a sus preslaciones. Es decir, cstc derecl.ro

sólo se pagq,sl;e presta el servicio i en consccucncia el tiempo no trabajado
no pueclc scr objeto de córnputo para cl pago del rct-erido derecho.

En cuanto a Io señalado en su consulta. al indicar "...e1 ./ttllo de lu Corte Suprema de

Juslicia. q e ordena el reinleg'o de lu./ ncionaria. no estublece punlualmenlc derec'hos
sub.ietins adicionules a los ,valurit¡.v deiudos de perc¡bir y que al revisar la:; normas
rigentes que rigen eslo materio. ncrclu eslablecen sobrc el reconoc¡mienlo dc derechos
adicionttles u lo.s salorios dejados dc percibir... ", debemos manifestarle c¡ue la
Constitución Política de la República de Panamá, señala en su articulo 302 lo siguiente:
"Los dcberes y dcrechos de los servidores públicos. así como los princinios para los
nombramientos. ascensos. suspensiones. traslados. destituciones. cesantía y jubilaciones
serán determinados por Ia Ley"; bajo ese concepto constitucional, el articulo 137 de la I-e¡,
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de Carrera Administrativa, reconoce a los miembros no juramentados del Servicio
Nacional de Fronteras. el derecho a los salarios dciados de llcrcibir desde su senara CI ón del

carso o desde su desti tución v hasta el momenlo cn oue se hasa cfectivo su rei D e!rro ; por
consiguiente, nuestra más alta magistratura solo se pronunció respecto a aquel derecho

reconocido por le1, es decir los salarios dejados de percibir.

IV. Conclusiones

l. La Ley dc Carrera Administrativa aplicable a los servidores públicos no
juramentados del Servicio Nacional dc lironteras cuando son destitr-ridos y
reintegrados solo reconoce e[ derecho a los salarios dejados de oercibir desde su

separación del cargo o desde su destitución y hasta el momento en que se haga
ef'ectivo su reintegro;

2. l,a l,ey de Carrera Administrativa reconoce el pago de vacaciones sólo a aqucllos
sen,idores públicos que hayan prestado ofeclivamenle el servicio calculado a razón
de treinta (30) días por cada once (ll) meses laborados o su proporcional. y
respecto al pago de décimo tercer mes. solo se calculará por los días trabajados
como lo prevé el arliculo tercero de la [-ey No.52 de 16 de mayo de 1974. En
ambos casos, los servidores públicos deben prestar los servicios de manera efectiva
para poder generar el derecho y en ef'ecto proceda el cálculo respcctivo.

3. Los servidorcs públicos que no hayan prestado ef'ectivamente el servicio, cs clecir
luo havan trabajado, luo tiencn derccho a cl uc se les comrrule el tén¡ino clue

cornprcndc desdc su desvinculación hasta su reintegro (tiempo no trabaiado) para

los cl'ectos del cálculo de lacacioncs r,1o pago de clepiuo Letc-r mes.

I)e esta manera, damos respuesta a la consulta. señalándoles que la opinión aquí vertida no
constituye un pronunciamiento de fondo. o un criterio jurídico concluyenle que deterrnine
una posición vinculante de la Procuradn¡ía de la Administración, en cuanto al tema
consultado.

Atentamente. ADE

ú bc Go lcz ntencgro
Procurador de la Administración

RGlvli r¡r
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